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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Resolución de 19 de julio de 2012, de la Viceconsejería, por la que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas a las organizaciones profesionales agrarias, federaciones de cooperativas 
agrarias, entidades representativas de asociaciones de desarrollo rural y a organizaciones representativas 
del sector pesquero andaluz.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de mayo, y en el artículo 31 del Reglamento 
de los Procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, procede dar publicidad, en el Anexo de la presente Resolución, a las 
subvenciones concedidas al amparo de la orden que se cita.

sevilla, 19 de julio de 2012.- el Viceconsejero, Juan Antonio cortecero Montijano.

A n e X o

norma reguladora: orden de 16 de febrero de 2011, por la que se aprueban las bases para la concesión 
de subvenciones a las organizaciones profesionales agrarias, federaciones de cooperativas agrarias, entidades 
representativas de asociaciones de desarrollo rural y a organizaciones representativas del sector pesquero andaluz.

convocatoria: 2012 (publicada en el BoJA núm. 2, de 4 de enero de 2012).
Finalidad: contribuir a su funcionamiento y gestión así como para la realización de actividades de 

colaboración, divulgación y transferencia de tecnología agraria y pesquera o relacionadas con el desarrollo rural.

Aplicación presupuestaria: 01.16.00.01.00.485.00.71A.4.

entidad ciF importe subvención (euros) 

ARA G-41659244 243.200
AsAJA-A G-41462995 696.500
FAecA G-41754904 536.693

uAGA-coAG G-41386020 696.500
uPA-A G-41296138 696.500

Aplicación presupuestaria: 01.16.00.01.00.483.00.71P.8.

entidad ciF importe subvención (euros) 

FAAPe G-11281516 150.000,00
AnAMAR G-21013164 80.000,00
Asociación de Fabricantes de conservas
Andaluces Artesanos de la Mar G-21253596 20.000,00

Asociación Andaluza de salazones, Ahumados 
y otros transformados primarios de la pesca V-21313184 10.000,00

AseMA G-11220589 120.000,00
oPP 51 AlMADRABA G-11483591 45.000,00

Aplicación presupuestaria: 01.16.00.01.00.443.00.71P.1.

entidad ciF importe subvención (euros) 

FAcoPe V-11410016 196.000,00

00
01

13
24


